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Las universidades públicas espa-
ñolas ya casi han recuperado la
cifra de profesores e investigado-
res que tenían antes de la crisis
que, hace una década, empezó a
desangrar los campus: en el cur-
so 2009-2010, la plantilla era de
algo más de 100.000 docentes y
en el 2018-2019, última estadísti-
ca disponible, de 99.440. Sin em-
bargo, la imagen detrás de esas
cifras es muy distinta, con una
plantilla mucho más precaria e
inestable (entonces, un 32% tra-
bajaba a tiempo parcial, ahora es
casi el 37%), en la que el grueso
de la recuperación se ha hecho,
según deja en evidencia un estu-
dio presentado ayer por el Obser-
vatorio del Sistema Universita-
rio, a base de contratar a profeso-
res asociados. Se trata esta de
una categoría creada a primeros
de los ochenta para que profesio-
nales destacados en su campopu-
dieran aportar su experiencia a
la educación universitaria, pero
que a lo largo de los años se ha
ido utilizando también, y cada
vezmás, comouna alternativa ba-
rata —cobran desde 300 euros—
y precaria de cubrir las ne-
cesidades docentes.

El trabajo del observatorio, un
organismo independiente forma-
do por docentes, doctorandos y
estudiantes, firmado por los espe-
cialistas Alfonso Herranz y Vera
Sacristán, refleja cómo, tras unos
primeros años de reducción gene-
ral del profesorado durante la cri-
sis, especialmente fuerte en el ca-
so de los asociados, estos últimos
empezaron a aumentar de nuevo
a partir del curso 2014-2015, has-
ta crecer un 20% y representar
hoy un cuarto de las plantillas de
los campus públicos (el análisis
deja fuera a los asociados deCien-
cias de la Salud, por tener caracte-
rísticas muy distintas).

Esta evolución, según el infor-
me, deja claro “el uso excesivo de
esta figura, mucho más allá del
previsto en la ley”. Y, al tratarse
de contratos temporales, es la
principal razón por la que “lama-
yor parte de las universidades es-
pañolas están en la actualidad en
una situación de ilegalidad”, pues
superan ampliamente el límite
del 40% de temporalidad de la
plantilla que establece la ley.

Esta realidad, en todo caso, es
muy distinta según la universi-
dad que semire: “Es un problema
distribuido muy desigualmente;
en algunos sitios no está pasando
y en otros está ocurriendo en
unas dimensiones muy grandes”,
destaca Herranz. Lo mismo ocu-
rre, añade, dentro del colectivo
de asociados, en el que una parte
no responde a las características
que fija la ley, pero otra sí lo hace.

Así, la proporción de los aso-
ciados va desde el 5,5% de la Uni-
versidad de Jaén hasta el 58,7%

de la Universidad Rovira i Virgili,
con cifras absolutas muy llamati-
vas como la de la Universidad de
Barcelona, con un total de 2.425
asociados. Además, los investiga-
dores han detectado que la pre-
sencia de asociados es mayor en
las facultades de Ciencias Socia-
les y Jurídicas y que las diferen-
cias entre departamentos tam-
bién son espectaculares. Con
ejemplos extremos como el de Pe-
dagogía de la Universidad Rovira
i Virgili o el de Educación Lin-
güística y Literaria y Didáctica
de las Ciencias Experimentales y
de la Matemática de la Universi-
dad de Barcelona, donde la pro-
porción supera el 80%.

Aunque este es el reflejo de los
asociados en la plantilla universi-
taria, no lo es del reparto de la
docencia que imparten, ya que,
como recuerda el vicerrector de
Profesorado de la Universidad de
Burgos, José María Cámara, los
asociados trabajan a tiempo par-
cial, con lo que el resto de profeso-
res a tiempo completo se hacen
cargo de una mayor parte de la
carga docente. En todo caso, la
ley no hace distinciones de dedi-
cación parcial o completa cuando
limita al 40%de la plantilla docen-
te la proporciónde contratos tem-
porales. Y son 32 de las 48 univer-
sidades públicas las que sobrepa-
san ese límite legal, con la Rovira
i Virgili a la cabeza, con un 69,7%.

Moviendo la línea
¿Cómo puede ser que existan y se
mantengan semejantes ilegalida-
des? “Lo que se ha venido hacien-
dohasta ahora para solucionar es-
tas situaciones es cambiar la ley
para ir elevando los límites”, seña-
la Vera Sacristán. “Primero se ele-
varon los límites de profesorado
contratado, luego del temporal,
los de los asociados… En fin, se
han ido haciendo modificaciones
de la ley para adaptarse a la reali-
dad, en lugar de planes de recon-
versiones para ajustar la situa-
ción a una ley que pone limitacio-
nes por algún motivo”, añade.

Tanto ella comoHerranz coin-
ciden en que la principal razón
del abuso de la figura del asocia-
doha sido la falta de falta de finan-
ciación, sumada a la prohibición
de cubrir todas las plazas vacan-
tes de profesorado a tiempo com-
pleto durante la crisis. La caída
media de la financiación pública
en el periodo estudiado fue del
25% en toda España, llegando al
34% en Cataluña. “La única solu-
ción definitiva, por muchas refor-
mas que se hagan, es aumentar la
financiación, porque las universi-
dades que lo hacen es porque no
tienen recursos para contratar de
otro modo”, insiste Herranz.

El especialista se refiere al pro-
yecto conocido hace unos días del
nuevo Estatuto del Personal Do-
cente Investigador (PDI) redacta-
do por el Ministerio de Universi-
dades, que propone crear una ca-
rrera laboral deprofesores parale-
la a la de los funcionarios y poner-
le coto al uso viciado del contrato
de profesor asociado, limitando a
60 las horas de clase que pueden
impartir por curso; ahora están
en muchos casos muy por enci-
ma de las 100. El colectivo, a tra-
vés de laAsociación del Profesora-
do Asociado de las Universidades
Públicas, ha rechazado la pro-
puesta porque considera que no
les ofrece una solución clara para
regularizar su situación.

El profesorado asociado
se dispara en las
universidades públicas
Un estudio apunta al uso excesivo de esta categoría y revela que la
mayoría de campus superan el límite legal de contratos temporales

Víctor Jorquera, profesor
asociado en la Universidad
de Barcelona, describe la
situación de su colectivo con
dos palabras: “precariedad y
fraude”. Habla del uso gene-
ralizado de la figura de aso-
ciado como primer paso para
que los titulados que están
haciendo la tesis empiecen su
carrera docente y de contra-
tos parciales para dar 180
horas de clase por curso (el
75% de las que un docente a
tiempo completo), “pero

cobrando el 20%”. Así, inclu-
so en los casos en los que el
perfil del profesional sí se
corresponde con el de la
figura de asociado, el proble-
ma persiste. “Nos han maltra-
tado”, dice Francisco López
Segarra, asociado en la Jau-
me I de Castellón, que asegu-
ra que no tiene ningún inte-
rés en acceder a una carrera
a tiempo completo, pero
relama sueldos dignos que
reflejen todas sus horas de
trabajo.

“Se nos ha maltratado”

EL PAÍSFuente: Observatorio del Sistema Universitario y Universidad Jaume I.

Profesores asociados y temporales

Asociados

En % sobre el total del personal docente e investigador de la Universidad
pública durante el curso 2018-2019

Temporales

*Pol. (Politécnica).

Rovira i Virgili
Pompeu Fabra

Lleida
Barcelona

Pol. de Catalunya
Alicante

Girona
Burgos

Navarra
Carlos III de Madrid

Autónoma Barcelona

Illes Balears
Pablo de Olavide

Murcia
Miguel Hernández

València (E. General)
León

Pol. de València
Zaragoza

Cantabria
Media

C.-La Mancha
Complutense

Rey Juan Carlos
Pol. de Cartagena

Valladolid
Salamanca
Las Palmas

Pol. de Madrid
Alcalá

La Rioja
Vigo

Málaga
Oviedo

Autónoma Madrid
A Coruña

Extremadura
Sevilla
Huelva

La Laguna
Córdoba

S. de Compostela
Granada
Almería

Cádiz
País Vasco / EHU

UNED
Jaén

Rovira i Virgili
Carlos III de Madrid

Rey Juan Carlos
Pompeu Fabra

Illes Balears
Lleida

Autónoma Barcelona
Barcelona

Girona
Jaume I de Cast.

Pública de Navarra
Miguel Hernández

Murcia
C.-La Mancha

Alcalá
Pablo de Olavide

Cantabria
Alicante

Zaragoza
València (E.General)

Las Palmas
Complutense

País Vasco / EHU
Burgos

Cádiz
Media

Pol.de Catalunya
Salamanca

Málaga
La Rioja

Valladolid
Huelva

Autónoma de Madrid
Pol. de Cartagena

León
Oviedo

Extremadura
Pol. de Madrid

Sevilla
Almería

A Coruña
Córdoba

Pol. de València
Vigo

La Laguna
S. de Compostela

Jaén
Granada

UNED

58,7
49,5
44,8
43,9
43,4
42,9
42
41,6
41,4
41,4

37,3

35,6
34,8
32,5
32,4
29,8
28,1
28,1
28,1
28
25,2

23,8
23,4
23,3
23,3
20,9
20,6
19,6
19,3
18,6
18,4
18,4
17,7

14,6
13,3
13,3
13
12,8
12,7

11
10,7
9,6
9,5
9,3
8,8
8,5
8,4

5,5

69,7
64,5
64,4
62,9
62,4
61,8
60,7
60
58,6
58,2
57,7
56,6
56,3
55,3
54,7
54
53,4
53,1
52,2
52,2
50,6
49,6
48,8
48,1
47,3
47

46,1
44,5
43,8
43,6

42,4
41,2
40,5
39,8
39,6

36,3
36,2
36
34,8
32,8
32,4
32,1
32
30
29,5
29,2
27,2
27

19,8

Jaume I de Cast. 36,7
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